
DEL 

Año XLIX.—Número 175 

PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Vistos los articulas octavo, noveno y 
11 del decreto d'e 22 de . abril de 19331 

y damas disposiciones coneordanltes.J de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta de s>u Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo único. Se iimpilaruta el acuer

do de la Junta de Seguridad de Cata
luña estableciendo normáis relativas' ai 
mutuo auxilio con respecto a la readap
tación de los' servicios de Orden pú
blico a la Generalidad de Cataluña, cu
yo acuerdo' se transcribe como anejo 2 
este decreto. 

Dado en Madrid, a cuatro de agosto 
de mil novecientcsi treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Presidente del Consejo de Ministros 

J O S É G I K A L P E R E I R A -

Anejo a que se refiere el precedente 
decreto 

•El infrascrito, D. Ríafaei Glosas 'y 
Cendra, Letrado, Secretario de la Jun
ta de Seguridad' de Cataluña, 

¡Certifico que en sesión de 14 de ju
lio de 1936 se acordó lo siguiente: 

"¡Durante el tiempo que el Gobierno 
de la República ha venido teniendo a 
su cargo los servicias de Policía y Or
den público en Cataluña, se vio obli
gado a aumentar y mantener los con
tingentes de fuerzas de Seguridad y 
Asiaiíito en la región autónoma. L a re
ducción de dichos contingentéis de ma-

. ñera -súbita en táfsi presentes circuns
tancias es medida que la' má,s elemen
tal prudencia no aconseja. 

P o r ello, siendo atribución' de la Jun
ta de Seguridad de Cataluña entender 
acerca^ deil mutuo auxilio con respecto 
a servicios, de orden- público:, ha dehi-
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d o " estudiar la mejor manera de que 
aquél pudiera prestarse antes las cir
cunstancias, expuestas,. 

Con eslte fin se adoptan l'aisi siguientes 
normas: ' 

Primera. Lqsi je fes y oficiales que 
al expirar el término fijado en el' de
creto de 2 de junio dé 1936 se bailen 
i integrando él Cuerpo, de Seguridad del 
Estado en la región autónoma y hayan 
manifestado su. deseo de paisar a pres
tar servicio a la Generalidad', previa 
aceptación por ésta, .se entenderá que 
pasan a integrar el Cuerpo de Seguri
dad de Cataluña, en las mislrnas1 condi
ciones fijada® en e¡i decreto de 115 de 
noviembre de 1933, 

• Segunda. .Lois jefep y oficialías no 
comprendidos en la norma anterior, así 
como todas/ las- clases y guardias que 
no formen .parte del Cuerpo de Segu
ridad de la región, siguiendo ail ser
vicio del Estado, permanecerán, no obs;-
tante témporalimenlte en Cataluña al 
servicio de la .Generalidad;, de acuerdo 
con lo que se dispone en las normas 
siguientes, y hasta último de! presente 
año, sialvo aquellas próirrogiaisi y en el 
número que en vista de laisi circunstan
cias acuerde la Junta de Seguridad. 

Sin embargo de lo dispuesto en e4j, 
apartado anterior, el Comité permanen
te de la Juntla de Seguridad de Catalu
ña podrá acordar la reducción de dicho 
personal en ell tiempo y en la medida 
que las circunstanciáis lo vayan acon
sejando. " 

Tercera. El ' pe¡nsionail' comprendido 
en la normal anterior davtengará sus 
haberes ¡por la Habilitación correspon
diente de la Dirección general de Se
guridad, cuya Habilitación remitirá su 
importe global a la Habilitación del 
Cuerpo de Seguridad de Cataluña con 
arreglo a kisi nómina© correspondientes. 

Guaría. EJ expresado personal de
penderá exidluBiivamente, a todos los 
efectos disciplinarios!, mientras subsis
ta la situación a que se refiere la nor
ma segunda, del mando del Cuerpo de 
Seguridad de Cataluña, que asumirá la 
plena responsabilidad del .servicio. A 
tales efectos', quedan delegadas, en el 
Comisario generali de Orden público de 
Cataluña y en el Consejero de Gober
nación, dje. la Generalidad las atribucio
nes que el Reglamento de la Policía 
gubernativa eoüífere, • reisjpiectlvaimenite, 

al Director general de Seguridad y al 
Ministro de la Gobernación." 

Y para que conste expido él presen-te 
en Barcelona a 28 de julio de 193Ó.— 
Rafael Cloras.—V.- 0 B.°, el Vicepresi
dente, José María España. 

.(De la Gaceta núm. 219.) 

Ministerio de la Guerra 

En atención a las circunstancias que 
concurren en él teniente coronel de 
Infantería D. Rafael Sánchez. Paredes, 
de acuerdo coa el Consejo de Minis
tros y. a propuesta del de la Guerra, 

V e n g o en promoverle al empleo dé 
coronel de dicha A r m a . 

¡Dado en Madrid, a cinco de agosto 
de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

Por el Ministro de la Guerraj 

J O S É G I R A L 

, En atención a las circunstancias' .que 
concurren, en ei comandante de Imfan-
tería D. Luis Barceló Jové, de acuer
do con el Consejo dé Ministros y a 
propuesta del de la Guerra, 

V e n g o en promoverle all empleo de 
teniente coronel de dicha Arma. 

D¡ado , en Madrid, a cinco de agosto 
de mil novecientos; treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

Por el Ministro de la Guerra, 

J O S É G I R A L 

D e acuerdo con ©1 Consejo de M i 
nistros y a piropueslta del de la Guerra, 

Vengo en decretar la baja en el Ejér
cito del1 comandante deil Cuerpo de E s 
tado Mayor D. Manuel Vi l legas Gar-
doqui, que ha cesado en el cargo de 
Agregado militar de la Embajada. de 
la República española en Roma, y la 
del comandante de Infantería D. Emi
lio Fernández Martos, que cesó en 'la 
de Buenos Aires'. 
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Dado en Madrid, a cinco de agosto 
de mil novecientos; treinta y seis. 

MANUEL A Z A Ñ A 

Por el Ministro de la. Guerra, 

J O S É G I R A L 

E n atención a las circunstancias que 
concurren erí el teniente coronel de A r 

tillería D. Ángel Pasitor Velasco, de 
acuerdo con él Consejo de Ministros y 
a propuesta del de la Guerra, 

Vengo en promoverle al empleo de 
coronel de dicha Arma. 

Dado en Madrid', a cinco dé agosto 
de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

Por el Ministro de la Guerra, 

J O S É G I R A L 

En atención a las circunstancias que 
concurren en el capitán de Intendencia, 
retraído, D ;. Fernando Sabio Duíoiit, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de la. Guerra, 

Vengo en promoverle al empleo de 
comandante honorario de dicho Cuerpo. 

Dado en Madrid, a cinco de agosto 
de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

Por el Ministro de la Guerra, 

J O S É G I R A L 

E n atención a las circunsltacicias que 
concurren en el teniente coronel de In

fantería, retirado, D.. Julio Mangada 
Rosenor, de acuerdo con 3I Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Gue

rra, 
V e n g o en promoverle al empleo de 

corone! honorario de dicha Arma. 
Diado en Madrid, a cinco de agosto 

de mil noiveeienitoiSi treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

Por el Ministro de la Guerra, ^ 

J O S É G I R A L P E R E I R A 

E n atención • a las circunstancias: que 
concurren en el capitán de Infantería, 
retirado, D. Juan Pe re a Capulino, de 
acuerdo con eJ Consejo de Manósitros. y 
a propuesta del de la Guerra, 

V e n g o en promoverle al empleo de 
comandante honorario de dicha Arma. 

Dado en Madrid, a cinco de agosto 
de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

Por el Ministro de la Guerra, 

J O S É G I R A L P E R E I R A 

Padecido e^ror de copia en la pubJi

. cación del siguiente decreto, se repro

duce de nuevo deibidaoiente rectificado: 
A propuesta dell Ministro dé la Gue

rra, 
Vengo en noimíbrar Vicepresidente del 

Comité Central de la Cruz Rjoja Espa

ñola al doctor D. Francisco Haro Gar

cía. 
Dado e n ' Madrid, a tres' de agosto 

de mil novecientos treinta y sieis. 

M A N U E L . A Z A Ñ A 

Por el Ministro de la Guerra, 

J O S É G I R A L P E R E I R A 

' (¡De la Gaceta nám.. 2:10.) 

Ministerio de Hacienda 

E n atención a las circunstancias 
que ' concurren en él teniente coronel 
de Carabineros D . Daniel G o n z á l e z 
González;, d e a c u e r d o c o a el C o n s e j o 
de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda, 

V e n g o en p r o m o v e r l e • al enripie o de 
coronel de dicho Instituto.' 

D a d o en M a d r i d a cuatro de a g o s 

to de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A . 

El Ministro -'de Hacienda, 

E N R I Q U E R A M O S R A M O S , 

(De la Gaceta núm. 218.) 

ORDENES " ^ " ^ 

Ministerio de la Guerra 

Circular*. Exe¡nr¡o. Sor.: P o r conve

niencias del servicio he dispuesto que 
el auxiliar de Intendencia D¡. Juan 
Santos Medina, con destino en el Par

que de Intendencia de Madrid, quede 
en situación de disponible forzoso en la 
primera división orgánica, con residen

cia en está capital. 
Madrid, 4 de agosto de 1936. 

C A S T E L L Ó 

Señor... v 

( D e la Gaceta núm. 2:18.) 

I N T E N ¡ D'E M C I A O E . N T R A 1 L M I 

L I T A R ' 

S E C R E T A R I A 

Para ganar tiemjpo y temer prepara

dos los mandamientos de p a g o así 
que se realice el control, es preciso 

que, con suima diligencia, los Jefes de 
todos los Cuerpos y Dependencias ex

presen por escrito a esta O r d e n a c i ó n 
Central , si por ella se l e s viene expi

diendo sus m a n d a m i e n t o s de p a g o y 
de otro modo a la Intendencia de la 
primera división como* Ordenación 
delegada, si por ésta se les libra, el 
nombre de los nuevos Habi l i tados o 
P a g a d o r e s , con su firma usual al m a r 

gen del escrito, o bien la ratificación 
de los Oficiales que venían desempe

ñando tal cometido. 

Madrid, 4 de a g o s t o de 1036.—El 
Coronel jefe de la Intendencia Cen

tral, O r d e n a d o r de P a g o s , José Sar

miento. 

(De Ia Gaceta núm. 2118.) 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

 D I E S T I N O S 

Circular. (Exorno. Sr. : V i s t a la pe

tición del jefe de. la C o l u m n a de 
Operaciones de A n d a l u c í a , este: M i 

nisterio ha resuelto' 'designar A s e s o r 
jurídico dé la Comandancia de dicha 
C o l u m n a al le trado del I lustre 'Cole

g i o de Madrid D . F e r n a n d o E s t e b a n 
Fernández, con a r r e g l o a lo dispues

to en el artículo 37, párrafo sexto, 
del r e g l a m e n t o orgánico del Cuerpo 
Jurídico Mili tar , con carácter interino 
y c o n ' l a s facultades, obligaciones, de

rechos y haberes d e teniente auditor 
de segunda, sin perjuicio de оде se le 
habilite para plaza de superior cate

gor ía en c a s o necesario. 

¡Lo 'O'omwni'co' а V . E. p a r a su. co

nocimiento, y cumplimiento. Madrid, 
2 de septiembre de 1936. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

Señor... 

(Exorno. S r . : H e resuelto confirmar 
en el c a r g o de jefe de los Servic ios 
.Veterinarios de la Repúbl ica al sub

inspector veterinario de segunda don 
Manuel M e d i n a 'García» procedente de 
este Ministerio. 

' L o c o m u n i c o a V . E. p a r a su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
3 de septiembre de I93'6. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

Señor General .jefe de la primera di
v i s i ó n orgánica. 

Señor Interventor central d e Guerra. 

Circwfar. Exorno. Sr. : H e resuelto 
que los veterinarios del Cuerpo de S A 

NfflD/АЮ MOMITÍAR relacionados a 
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continuación, declarados en situación 
de disponible forzoso- en la primera di
visión orgánica por orden circular de 
31 del mes próximo pasado (D. O. nú 
mero 174), continúen en los destinos 
que desempeñaban, quedando' sin efecto 
dicha disponibilidad. 

. L o comunico sa V . ÍE. para, su cono
cimiento y cumplimiento. Míadrid, 3 de 
septiembre de 1936. 

Señor... 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

KELAÍCIÓN QUE SE CITA 

Subinspector de segunda, D. Ángel 
Tellería García San Esteban, Jefe de 
Servicios Veterinarios de la primera di
visión orgánica. 

Veterinario primero, D. Francisco 
Gentrich Nualart, de la Sección M ó 
vil de Evacuación Veterinaria núm. 1. 

Otro, D. José Domínguez Astudillo, 
de agente 'de Enlace con él Ministerio 
de la Guerra, a las inmediatas, órdenes 
del Jefe de Servicios Veterinarios de 
la Rejpúbliea. 

Otro, D. Pedro Costa Gómez, " A l 
servicio de otros Ministerios". 

Madrid, 3 de septiembre de 1936.'— 
Hernández Saravia. 

Circular. Exorno. S r . : H e resuelto 
que e! persona! que figura eati ía siguien
te relación, pase destinado- a donde se 
indica. 

L a c o m u n i c a a V . E . para sui co
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
31 de a g o s t o d e 1936. 

Señor 
H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Equitación Militar 

Profesor mayor, D'. A'tanasio Delgado 
Pérez, de eislte Ministerio, al Depósito 
Cenlfcrail de Remonta, continuando pres
tando sus servicios en este Ministerio, 
pero en- comisión'. 

Oficinas Militares 

Oficial primero, D. Julián Hierro 
López, de este Ministerio, a la Sub
secretaría, continuando en la comisión 
que desempeña en el Grupo de Alum
brado. 

Oficia! segundo-, D. Ángel Huete 
Fernández, de! suprimido .Estado Ma
yor Cenllrail, a Ha Subsecretaría, con
tinuando en 'la Comisión que desem
peña en el regimiento de Infantería 
número 4. -

O'hro, D. Federico Cabana© y Fer
nández de Castro, . del suprimido E s 
tado Mayor Centra;!, a la Subsecreta
ría, continuando en la Comisión que 
dci::nir:cña ffl el regimiento de Infan
te ría núm. 1. 

' Oficial segundo, D. José Martín de 
VMaliesi Pierá, • de eslte Ministerio, a la 
Subsecretaría, continuando en- la. Comi
sión «ue desempeña de ayudante secre
tario dell Tnislpector de Artillería de Ma
drid y su» cainitones'. 

Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér-
• cito 

Auxi l iar admiíwlsjtrajtivo, D. Fermín 
Ruiz . Mayoral , dell' .suprimido Estado 
Mayor Central, a la Subsecretaría 
continuando en la comistión que desem
peña en el regimiento Zapadores Mi
nadores. 

Mecanógrafas eventuales 

Mecanógrafa, doña Domitila Huete 
Rodríguez, de este Ministerio, a la Sub 
secretaría, continuando en la coitnisiión 
que desempeña en el regimiento Iefan-
tería núm!. 4. 

Intendencia 

Gaipitán, Di. ¡Fernando VeLaseo M a -
talaás, de este Ministerio (Intendencia 
Centra l ) , queda confirmado- e n sus 
destinos de administrador y jefe ad 
ministrativo deil Hospi ta l Mil i tar de 
U r g e n c i a , y paigadior de las Fa'rrnlaicias 
de fe pr imera división y división;' de 
Cabal lería . 

'Guarda M a y o r de los jardines- de 
este Ministerio, D . A n t o n i o Casti l la 
Justo, se le c o n t e n í a en este destino. 

Madrid, 311 de agosto de 1936.—¿Her
nández Saravia. 

. D L S P O N H ' B i L E S 

Circular . E x c m o . Sr . : H e resuelto 
queden en situación d e disponible gu
bernat ivo en la 'primera división, los 
Generales ;que a continuación: se rela
cionan, sin perjuicio- de la situación 
que en definitiva les corresponda» con, 
'arreigío al decreto de 20 de agosto 
últ imo, surtiendo efectos administrati
v o s en la- revista del presente mes.-

L o coimu'niíco a V . E . para s u co
nocimiento- y . cumplimiento. Madrid. 
3 de septiemibre de 1936. 

Señor . . 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente general , D . Jo-sé R o d r í g u e z 
Casad&munt. 

General dé división, D-. L e o p o l d o 
R u i z Trillo-. 

'General de brigada-, Du Enrique 
A v i l e s Melgar . . 

Oitro, D . E m i l i o A r a u j o Vengara. 
O t r o , D . . .Manuel de la Cruz B o u -

llosa.. 
O t r o , D. M a n u e l L017 L a g a . . 
Intendente general , D . ' A d o l f o M s -

léndez Cadalso. 

•Intendente general, D. José Marcos 
•Jiménez. . 

Madrid, 3 de septiembre de 1930.— 
H e r n á n d e z Saravia. 

Circular. /Excm-o. Sr. : H e resuelto 
que el persona! que a continuación se 
expresa , quede en situación- de dispo
nible gubernat ivo en la pr imera divi
sión, confórtale determina' él decreto 
de 20 de a g o s t o último-, sin perjuicio 
de la '.situación" definitiva que pueda 
correspondería, y surtiendo efectos 
administrat ivos en la revista dell p r e 
sente m e s . 

L o c o m u n i c o a V . E. paira ,su co
nocimiento y eulmplliimiento. Madrid , 
3 de septiembre de 1936, 

Señor . . . 
H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Estado Mayor 

•.Coronel, D-. V i c e n t e C a l e r o O r t e g a . 
O t r o , D . Manuel L a g u i l l o Boni l la . 
/Otro, D . Nico lás de B r a t y D e l -

court . 
•Otro, D.. César B o y e r M é n d e z . 
¡Oitro, ¡D. L u i s R a m í r e z R a m í r e z . 
T e n i e n t e coronel, ¡D. H e r m e n e g i l d o 

García Alareón.. 
Otro,- D . f Epi fanio Gascueña G a s 

c ó n . -
O t r o , D . Doiminigo Gonizálezv C o 

rrea. 
O t r o , D . José IMartín P r a t s . 
O t r o , D . Carlos N o r e ñ a Echevarr ía . 
O t r o , D . A n t o n i o H u g u e t T o r r e s . 
O t r o , D . E n r i q u e Uzquiíano L e o -

nard. 
O t r o , D . José H u n g r í a J iménez . 
O t r o , D . F e l i p e de V e g a y R a m í r e z . 

de Cartagena. . 
O t r o , D . F é l i x H e r n á n d e z R o d a s . 
Oitro, D . L u i s O r t e g a Celada. 

iCoimandante, D . Fel ipe A m i l l o M i 
guel . 

-Otro, D . Joaquín Boneta A r b i z u . 
-Otro, D . José D í a z de V i l l e g a s 

Bus-taimante. 
O t r o , D . Gregor io de la H o y a R o 

meo. 
O t r o , D>. José L o m a Grintía. 
O t r o , D . A n s e l m o L ó p e z M a r i s -

tany. 
O t r o , D . L u i s M a r t í n Montailvo Gu-

rrea. 
O t r o , D . F e d e r i c o P é r e z ' Serrano. 
O t r o , D . B r u n o Quintana Caicedo. 
O t r o , D . M a n u e l Sánchez Puel les , 
O t r o , D'. F r a n c i s c o S a n g u i n o Bení-

tez. '• 
O t r o , D . José Vidail Colmena. 
Capitán, D . Rafael Cabanil las P r o s - , 

per. 

Infantería 

Teniente coronel, D. Vic tor iano Ca-
sajús Chambel . 

O t r o , D . Enrique Gil Quintana. 
O t r o , D . A n t o n i o M a r q u é s Me5 rer. 
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Teniente coronel, D [. Antonio A d r a 
dlos Seniper. 

O t r o , D L o r e n z o Fernández Y á -
fiez. 

O t r o , D.. F e d e r i c o J iménez .Carril. 
\Oitro, D . Jul ián L ó p e z Góiméz Se

rrani l los . 
O t r o , D . A d r i a n o del P ino Sákiz , 
'Obro, D: Enr ique R u b i o F o n t c u 

berta:. 
Oífcro, D . P e d r o S a n P e d r o M a r t í 

nezi. 
O ; t ro , D . L u i s V a r a L ó p e z de la 

L l a v e . 
C o m a n d a n t e , ¡D. E d u a r d o A r a u j o 

Soler . 
O t r o , Di. F a u s t o Bañares Gil . 
Oltiro, D>. A r t u r o B a r b a Hernández . 
O t r o , D . Aliberto Barbasán Cadho. 
O t r o , D . F r a n c i s c o B a r d a x í !M.o¡re 

n o N a v a r r o . 
. O t r o , D . M a n u e l C a r r a s c o V e r d e . 

O t r o , D . José de, l a Cuesta V i l l a -
nova» ' 

O t r o , D¡. V í c t o r D a v i l a A r r o n d o 
O t r o , D . F é l i x Ferrer F o n s . 
O t r o , IX Carlos L e t a m e n d i a Moure . 
O t r o , D'. Manuel M a r t í n . D í a z , 
O t r o , D , L u i s M u ñ o z Valicáriceli. 
O t r o , D.. Carlos R u i z de Toledo, 
Oitro, D'. E s t e b a n Candelarese B a r -

bie. 
O t r o , D , Mamuel Ohinclhilla O r a n 

tes.. 

Calpitán, D . Gonzalo P e ñ a M u ñ o z . 

Caballería ••• 
Teniente coronel, D. Eduardo Motta 

Miegimolle. 
O t r o , D. Luis Mu'ller Pes&ino.. 
Otro, D. Nicolás T o r i o González. 
O t r o , D. Alberto Herce Laguna. 
Comandante, D. Francisco León L ó 

pez. 
¡Calpitán, D. David Azicarretazábal 

Olcihoa de Retana. 

Artillería 

Coronel, D. Alfonso Cano Or.ozco. 
Otro, D. Juan Moreno Laque. 
Otro, 'D. Luis Odriozola Aréyalo. 
Otro, D. Atilano Varona Maestro. 
Teniente coronel, D. José Molas Gar

cía. 
Otro, D. Enrique V e r a Sancha. 
Otro, D. Rafael Sierra Molla. 
Otro, D. José García Vega. 
Comandante, D. Alfonso Barra Ca-

mer. 
Otro, D. Luis Infesta Díaz. 
Otro, D. Rafael Padilla Fernández 

Urrutia. 
O t r o , D. José Car los R o c a D o r d a . 
Otro, D. Rafael Sánchez Gutiérrez. 
Otro, D. Federico Suárez Blanco. 
Otro, D. Mariano Romero Holgado. 

.. Otro, D. Joaquín González Aatonini. 
*"Otro, D. Manuel Mareide Odriozola. 

Otro, D. Carlos Martínez Camipos y 
Serrano. 

Otro, D. Raúl Moya Alzáa. 
Otro, D. Antonio Cuadra Escriba ce , 

Remaní, . i 
Otro. V¡ Antonio Quile?. San*, j 

Ingenieros 

Teniente coronel, D. José' Lasso de 
la V e g a y O lacla. ,' 

Otro, D.' Ricardo Murillo Portil lo. 
Otro, D'. Vicente Rodríguez Rodrí

guez. 
Otro, D. José María de la Torre 

García Rivero. 
Otro , D. Camión Valcárcei López 

Epila. . 
Otro, D. José Ló.pez Otero. 

, Comandante, D. Alejandro Boquer 
Estévez. 

Otro, D. Salvador Jiménez Villagrán. 
Otro, D. Manuel Ontañón Carasá. • 
Otro, D. Eugenio Ondovilla Sotes. 
O t r o , Di. Manuel V a l c a r e e Gal legos . 
Otro , D. Mariano Camipo Cantalapie-

dra. 

Otro, D. Cristino Cervera Reyes. 
Otro, D. Enrique Mal donado Meer. 
Otro, Dv José Rubio Segura. 
Otro, D. Agustín Tejedor Sanz. 

e 
Intendencia 

Coronel, D1. Vicente García Encinar. 
Teniente coronel, D . Federico Abeilhé 

Rodríguez Filto. 
O t r o , D. Jois(é Martínez Herrera. 
Otro, D. Jacinto Pérez Conesa. 
Otro. D. Antonio Reus' y Gil de A l 

bornoz. 
Comandante, D. Enrique A r a b a Sol-

•sona. 

Oífcro, D1. Feliz' Barrio • Indart. 
Otro, D. Emilio Elices* Jiménez. 
Otro, D; Francisco Gdicoecihea. Clara. 
Otro, D. Luis González Mariscal. 
Oitro, D. Francisco Ledesma Barea. 
O t r o , D. Bernardo Ledesma Barea.. 
Oitro, D. Jaime López de V a r ó y 

Valdés. 

Otro, D. Francisco Martínez Serna. 
O t r o , D. Miguel M u r o Gómez. « 
Otro. D. PJafael Pardo de Andrade 

Fariña. 

Otro, D. Valentín Quintas González. 
Otro, D. Jacinto Vázquez • López. 
Obro, D. Enrique Pastrana Pérez 

Iñigo. • 

Otro, D. Enrique Zacagwini Wester-
mayer. 

Otro, D- Vicente Valiente Sanehiz. 
Otro, D. Nicoiláisi Urbina Miguel. 
Oitrc, D !. Luis Panadero Sastre. 
Capitán, D. Ricardo. Fe Fernández. 
Otro, D. Miguel BalMís Vázquez. 
Otro, D ;. Rafael García Rivera. 
O t r o , D . Á n g e l B a l d r k h •Ga'rcía 

Valdivia. 

Otro, D . T o m á s Rojas del 'Cast i l lo ; 
Otro, D. Joaquín Vir to Román. 
Otro, D. José Jiménez de Blas. 
Otro, D. Enrique Peláez Morodo. 
Teniente, . D. Rafael Deléyto Arraco, 
Otro, D. Francisco García Benito. 
Otro, D. José Hernández Santonja. 
Otro, D. Miguel Morales. Armiño. " 
Otro, D. Herminio Nieto Zurdo. ; 
Otro. D. Ángel Palacios Uncetá. 
Otro, D. Julián Sánchez Aracigúerta. 

. . . . o Sanidad Militar 

Coronel . médico-, D. Emilio Atan* o 
García Sierra. '' 

Teniente coronel .médico, D. Juan 
Romo de • la Oca. 

Comandante, médico, D; ¡Ranióin "Ji
ménez Azcárate. 

Otro, D. Adalberto'. Rodríguez H e r 
nández. * 

Otro, D1. Justo Vázquez de Vitoria^ 

Farmacia 

Subinspector farmacéutico de prime-, 
ra, D. Emilio Salazar Hidalgo. 

Farmacéutico mayor, D. Rafael Rol
dan Guerrero. 

Otro, D. José Cabello Maiz. 
Ojtro, D. José Mazón de la Herrán. 

Cuerpo Jwridico 

' Auditor de división, D. Ramiro Fer
nández de la Mora y Azcué. 

Teniente auditor dé primera, don 
Adriano Coronel Velázquez. 

Otro, D1. Antonio Coronel Velázquez. 

Oficinas Militares 

Oficial primero, D . ' Pedro Díaz V i c 
toria.-4" ""• 

Otro, D. Justo Mendizálbal Martínez 
de Velasco. 

Otro, D. Miguel Muñoz Cuél lar . -
Otro, D'. Justo Peral Manso, -v.„ , 
Otro', D. Juan Pérez C a m a r g o ^ 
Otro, D. Ernesto Pérez Lázaro. 
Otro, D. Enrique Ugarte Añíbarro.-
Otro, D. Ángel Valdemoro Díaz de 

T u d a n c a . - -
Otro, D. Mariano Val ls García,. '-
Otro, D. Fernando Gomara Serrate. 
Otro, D. José Betibesé Clhirón. --
Oficial segundo, D. Carlos C o r t é s 

Fedeli. 
• Otro, D.. Manuel , Efgoyena Lastra^-

Otro, D. Cavío? Gaicía Rica. 
Otro, D. José Martí,-ez Corchón. 
Otro, D'. Salvador Picó Izquierdo. 

O t r o , D. Jesús Pnyal Pxiyal. 
• O t r o , DI J o s é Ma¡ciá Gram. 

Otro, D. Amadeo Babot Vergés. 
Oficial tercero, D. Alfonso Martínez 

C i t é . 
Otro, D ; Jc?é M-.rtorell Roura. 
Otro, D. Licinio Villar Matos. 

Auxiliares de Intendencia 

D. Manuel Carretero Vasco. 
D . Justo M a r t í n F l ó r e z . 

Auxiliares á? Intervención 

D. Fél ix Lacuevu Contel . , 

Auxiliares de Artillería 

D.. Tomás •' Berdión J u a n . , • ... .. ; • • • • v.; 
D.-Rafael-/.Lladró. Cruz... •.• 
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Auxiliares administrativos del Citerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército 

D. Vicente B l a n c o Bourlándieit. . 
" Joaquín Bolaños Basaibé. 
" José C a ja l Castillo. • 1 

" Francisco Criado '• Navarro; 
" Enrique, Ca'bo Fernández. 
" Francisco- G a r c í a : del Hierro . 
" José Gui l ló García . 
" .Evar is to: Meléndez de Arbás. 
" Francisco Montero Collado. * 
" Manuel Moreno Cortés. 
" Ovidio Muñoz Díaz. 
" Joaquín Pérez Lázaro. 
*' Gregorio Prados 'Colmenarejp. 
" A l e j a n d r o S á n c h e z C o r n a g o . 
" Jesús Sánchez 'Posada. , 
" Pablo Abad Sánchez. . 
" Francisco Fernández Berna] Serra

no. 
" Frutos. Rodríguez Moreno. 
" Santiago Navarrete Blanco. 
" Mariano Y e r a Camacho. 

Banda Republicana 

D. Rafael Catalán 'Barajas. 
D. Leopoldo Cuesta García. 
D. Emilio González' Sánchez. 
D. Daniel Monitorio- Fajó . 
D. J_.uis' Col lán Nizarro. 
D. José Puertas. García^ 
D. Saturnino- Rodríguez Fernández. 
D. A l v a r o Mont Cañamos. 

Taquimecanógrafas, del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército 

María Alcubilla Blanco. 
Carmen Amgúita Calab'ia. 
Pilar Blas Nieto. 
Ventura Blázquez Gallardo. 
Enriqueta Bravo Lobóo. 
Carmen Busto® Zarate. 
María 'Carvajal'' Ovelair. 
A n a María Domínguez Posada. 
Jovita E y m a r López. 
Pi lar Esquiroz de los Silois. 
María. Fraga Dopico. : 
. E t ó r a García Méndez. 
Carmen García Santa María. 
¡Feliciana de la- H o z Callvo-. 
Juana IMa Vercihel 
María Ladrón de Cegama Dancauísia.. 
María Anunciación López de Paz. 
Enriqueita Lójpez Mariistrany. 
Francisca López • Marisitany. 
Fe l isa ' Puente García. 
María Teretsía- Qüinltaisi Calsltañs. 

. María Sallóme Rubio Romanos. 
Mercedes T e r á n Gowzález. 
Mercedes Pellico Castellón. 
Juana A g r u ñ a Cubei.ro. * 
Bernarda A n t ó n R o d r í g u e z . 
Luisa Arnáiz Martínez. T 
«María Berdión CerueTosi, 
María del Pilar Crespo Moya. 
Mercedes* Fernández Vil latorta. 
M a r í a Luisa Granizo.. 
María Gutáé Rodríguez. 
Ilsiaibel Gutiérrez Alonso. 

"Concepción Luque* Ramón. 
Luisa Martínez Castell. 

- Zuliina González Descarga. 
María de las. Mercedes Serrano M,? 

Escribiente eventual 

Luis Vi l lar Casa^ús. 

Mecanócjrafas eventuales 

María Josefa Abeii'hé. 
Juana Carrillo Albornoz. 
Carmen Castilla Cantón. 
•María López Revilla. 
Carmen Nistal Hernández. 

C o n s u e l o Nista l Hernández . . 
Asunción P'etit Gutiérrez. 
Margarita Vi l larejo Guerra. 
Rafaela Castro Gutiérrez. 
Concepción García Labedo. 

Conserjes 

. Antonio Blanco Platel. 
Eduardo Collado Pérez. 
Martín Gristiin-a Mediana. 
-Cipriano Fernández Tru-eba.. 
Antonio Lasherals Laigarima. 
Modesto Moreno- Santiago. 
Manuel Nieva Gascuñana. 
Apolinar Rohl>eda'ino Anranz. 
Joaquín Rojas Arjona. 
Madrid, 3 de , septiembre de 1936. 

Hernández . Saravia. 

D I S P O S I C I O N E S D E OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 

Este Ministerio ha resuelto disponer 
que todos los jefes, y oficiales de Ca
rabineros en situación de " a las órde
nes del Ministro de Hacienda'*, cual
quiera que sea la ¡población en que .se 
hallen, se presenten urgentemente en 
esta capital, en la Sección de Carabi
neros de este Departamento. 

Lo que se comunica para conocimien
to y cuimplimii-ento. Madrid, 4 de agos
to de 193Ó. 

p. t»., 

F R A N C I S C O M É N D E Z A S P E 

(Die la Gaceta náim. 21&) 

Ministerio dfe la Goberna
ción 

Excmo. • S r . : É n cumplimiento a 
cuanto determina el decreto de 26 del 
anterior {Gaceta núm. 209), por el que 
se hace aplicación, a la Guardia Civil 

de los preceptos- del de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 2-1 del 
mismo mes (Gaceta núm. 204^ sobre la 
cesantía de todos los empleados que hu
bieran tenido participación en el movi
miento subversivo o fueran notoriamen
te enemigos del régimen. 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que l o s ' j e f e s y oficiales de este 
Instituto comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. R a 
món P é r e z Tel lo y termina con D. Lu
ciano Manzanares García, causen baja 
definitiva en el servicio activo. 

Lo digo a V. E. para su conocimíe» 
to y cumplimiento. Madrid, 3 de agos
to de 1036. 

SEBASTIAN P O Z A S 

Señor Inspector general de. la Guardia 
Civil. 

R E L A C I Ó N Q U E . S E CITA 

Coronel 

D. Ramón Pérez Tello. 

. Tenientes, coroneles 

D. Florentino González Valles. 
D. Benito de H a r o Lumbreras. 
D:. José Clares C n u 

D. Federico Martín de Hi jas Ra-
::edo. 
' D. Ricardo Macarrón Piuido. 

Comandantes 

D. Tomás Fernández Rogina. 
D. Eustaquio Heredero Pérez. 
D. José Alvarez Ríos. 
D. Juan Montabes, Ruiz. 
D. Joaquín Velar-de V e l a r de. 
iD. Fernando A l v a r e z Holguín. 

Capitanes 

D. Roger Oliete Navarro . 
D. Jesús Barba Badosa. 
D . Alberto Rodríguez Cubero. . 
I>. Manuel Vi las Rodríguez.' 
D. Luis Tejada Barceló. 
D'. José López .de H a r o del Rey. 
D. Eulogio Limia Pérez, • 
D. Gorgonio Barco Ledesma. 
D. Juan Ros Hernández. 
D. Emilio Lledós Muñoz. 
D. Jaquín Teresa Pomares. • 
D. Manuel Bernal Hernández. 

Tenientes . 

D. Rodrigo,. Síanto-s Otero. 
D'. Maximino Lobo Navascués. 
D. Bernardino Rodríguez García. 
D. José Armesto Anta. 
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D. Perfecto Ruiz Rubio. 
D. Manuel A lvarez Sararidés. 

' D.. Eduardo Afonso Cruz. 
•D. Jaime Lorenzo Antelo. 
D'. Juan Aranguren Ponte. 
D1. Antonio Debaño Miranda. 
D. José Díaz .Rodríguez. 
D. Serafín Flores Meilán.^ 
D. Francisco Alvarez Suárez. 
D. César Fraga González. 

.D. Manuel Bairrei'fcsi Conde. 
D. Ildefonso Cristóbal Calvo. 
D. Doroteo González Bermejo. 
D. Ánge l Ramos Patino. 
D. Aurelio Belay Díaz. 
D. José González Rodríguez. 
D. Francisco González Rodríguez. 

Alféreces 

D. Luciano Vaquero Esteban.*-
D. Armando Mon Porral . 
D-. Pablo Pénelas Qancela. 
D. Maximiliano Lasen Vasco-. 
D. José Rey Raposo. 
D. Lorenzo Recio Barbero. 
D. José Rodríguez Rodríguez. 
D'. Ánge l Prados Sanjurjo. 
D. Martín González Rodríguez. 
D. Francisco Gullón Báladrón. 
iD. José Sánchez Benito. 
D. Alfredo' Baz Gómez. -
D. Francisco Piñel Estiévez. 
D. Baltasar Fadón Toral . 
D. Francisco Muñoz Paz . 
D. Antonio Lorenzo Trenado. 
D. Conrado Sáiz Belinchón.-> 

D. Felipe Valero Martín."" 
D. Luciano Manzanares 'García. 

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los oficiales 
de ese Instituto expresados en la si
guiente relación, que principia .con don 
Andrés Gómez Carrasco y termina con 
D., Sisenando Alejandre Ruiz, pasen a 
situación de retirados, por haber cum- ; 
pli'do en el mes anterior la edad re-', 
glamíentaria, fijando su residencia en 
los puntos que también se indican en j 
la mencionada relación, debiendo ser 
dados de baja en ese Instituto por fin 
del indicado mes. 

Lo digo a V . E. para su conocimien
to y cuimipl i miento. Madrid, 3 de agos
to de 1936. 

SEBASTIAN P O Z A S 

Señor Inspector general, de la Guardia 
Civil. 

S E i . A C Í Ó N Q U E SI" C I T A 

Teniente D1. Andrés Gómez Carras
co. Cace res. 

' ídem D. Inocencio Rivera Balado. 
Pontevedra. 

Alférez D. Ignacio Maroto Aranda. 
Bolahos ¿Ciudad Real). 

ídem D. T-e-cfi'o Villahoz Pinto. Pra-
via (Oviedo). 

ídem D. Si sen ando Alejandre Ruiz. ] 
Barcelona. i 

i Excmo. S r . : Este Ministerio ha re-
! suelto conferir e l ' empleo superior in

mediato, con la efectividad que a cada 
uno se asigna, a los oficiales y briga
das de ese Instituto comprendidos en 
la siguiente relación, que principia con 
D. Enrique Serra Algarra y termina 
con D:. Acacio Sánchez Dorado, los 
cuales se encuentran declarados aptos 
para el ascenso y reúnen las. condicio
nes prevenidas. 

Lo digo a V . E. para sui oomocimien
to y cumplimiento. Madrid, 2 de agos
to de 1936. 

SEBASTIAN P O Z A S 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

1 A capitán 

D. Enrique Serra Algarra , de la Co
mandancia de Valencia, del Interior, 
con efectividad de 11 de julio de 1936. 

D'. Luis Rodríguez Montiel, de la Co
mandancia de Logroño, con efectividad 
de 3 5 de julio de 1936. 

A alférez 

D. Isidoro Ortega Cartas, del 1 9 . 0 

Tercio, con efectividad de 2 de agosto 
de 1936. 

D. Joaquín Iglesias Oiler, de la Co
mandancia de Vizcaya, con la misma. 

D. Antonio Visus Montori, de la C o 
mandancia de Barcelona, con la : misma. 

D. Adol fo Ramos Dubau, de la Co
mandancia de Barcelona, con la misma. 

D. Antonio Molina Ponee,, ]djel 19. 0 ' 
Tercio, con la misma. 

D. Teófilo Redondo Aylagas, de la 
Comandancia de Barcelona, con la mis
ma. 

D. Acacio Sánchez Dorado, del 1 4 . 0 

Tercio, con la misma. 

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la relación in
serta a continuación de la orden de este 
Departamento de 28 del anterior (Ga
rda núm. 2112), por la que se disponía 
la b?ja definitiva en el servicio activo 
de un jefe y varios oficiales, de ese Ins
tituto, se .entienda rectificada, por lo 
que respecta al teniente D-. Inocencio 
Rivera Balado, en el sentida de que 
queda aquélla sin efecto por haber cum
plido la .edad reglamentaria para el re
tire el día 13 del indicado mies. 

L o digo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 3 de agos
to de 936. 

••SEBASTIÁN POZAS 

S-encr Inspector general de la Guardia 
Civil. 

Kxcmo. S,r.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que él capitán de. 
os,; Instituto, con destino en la Coman

dancia de Valencia, del Exterior, don 
Luis, T í o Ripoll, quede en situación de 
"disponible forzoso" , con residencia en 
dicha capital, a p a r t i r , del día 19 de 
los corrientes, en que' se dispuso esta 
medida, y que, p o r ' e x t r a v í o de la or
den, no llegó a publicarse én la Gace
ta de Madrid, en las condiciones que 
determina la orden de este JDeparta-

. mento de 24 de marzo último (Gace
ta núttni. 85!), quedando agregado para 
haberes a -la Comandancia de_ referen
cia y para documentación y demás efec
tos, al quinto Tercio. 

Lo digo a V . E... para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 311 de julio 
de 1936. 

» SEBASTIÁN P O Z A S 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil . 

' (iDle la Gaceta nato. 218.) 

l imo. S í . : E l capítulo X X del Regla
mento de 214 de julio de 1900, que re
gula las traslaciones de pago de las 
pensiones y haberes pasivos, no puede 
ser aplicado actualminte eii toda su in
tegridad a los. militares y marinos que 
hallándose en situaciones de retiro - o 
reserva presten sus servicios a la Re
pública en el Ejército de operaciones 
que actúa para defenderla de la su
blevación militar. E s elemental propor
cionar a estos militares las facilidades 
que necesitan para que ..sus familias 
puedan percibir, en su nombre,- las pen
siones a que tienen derecho, y a este 
efecto, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner : 

Que los. militares y marinos que ha
llándose en situación de reserva o re

stiro presten suis servicios* en el Ejérci
to de operaciones de la República, pue
den autorizar a sus familiares para que 
cobren en su representación las pen
siones a que tengan derecho, siemipre 
que esta autorización está visada por 

;el Je fe de la unidad militar a que per
tenezcan, debiendo -dudar esa Direc
ción general de identificar la persona
lidad del mandatario. 

Madrid, s de agosto de 193.6.. 

E N R I Q U E R A M O S 

Señor Director general de la Deuda y 
Clases pasivas. 

Circular. l imo. S r . : E n cumplimien
to a cuanto determina el decreto d e -3-1 

de julio último (Gaceta núm. 214), por 
e: que se hace aplicación•• al Instituto 
de" Carabineros de los preceptos del de 
la Presidencia del Consejo de Ministros-
de 2íi del mismo m'es (Gaceta núm. 204), 
sobre la cesantía de todos los emplea
dos -que. hubieran tenido . participación 
en el movimiento subversivo o fueran 
notoriamente enemigos del régimen, 

Este Ministerio ha resuelto que cau-
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sen baí»a definitiva en el servicio acti
vo, ¡Éx>r fin del mes, ;de julio último, el 
«-otnandante, capitán y brigada de Ca
rabineros, D. José de la Lomibana Car
nicero, I>. Domingo Carvallo González 
y D. Agustín Martín Peña. 

Lo que se comunica a V . I. para su 
conocinitienito y efectos consigtiient(es>. 
Madrid, 4 de agosto d e 1930. 

E N R I Q U E RAMOS 

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda. 

( D e la Gaceta, núm. 219.) 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 

D. Luis Marotp González. 
D. Antonio Torres García. 

Tenientes 

D. Manuel Gómez Mediano. 
D. Antonio Criado Blanco. 

Alféreces 

D.,Juan Camello Ojalvo. 
D'. Eugenio Bornes Rivera. 
D. Antonio Porti l lo Mohíno. 
D. Francisco dé la Flor Fuentes. 

Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en la C o m a n d a n c i a de 

• Madrid, .que se expresa en la siguien
te relación, que comienza con Is idoro 
Buendía de Dieigo y termina con Á n 
gel P é r e z Luique, he tenido a bien con
cederles e'l ingreso en el misimo, c o n 
destino a la .referida Coanandancia de 
Madrid, debiendo verificarse el alta 
tan pronto efectúen su incorporación 
en la Ooniandiaaiicia de destino, que lo 
será en el p lazo m á x i m o de cuarenta 

,y ocho "horas, a partir de la publ ica
ción de la presiente en la Gaceta de 
Madricl. 

M a d r i d , 5 de a g o s t o de 1936.—¡El 
Inspector general , José Sanjurjo R o 
dríguez A r i a s . 

Señores Coroneles de l o s T e r c i o s y 
•primeros Jefes de l a s Comandancias . -

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como guardias de infantería. 

Is idoro B u e n d í a de D i e g o . 
.Benito P a v ó n R o m e r o . 
F r a n c i s c o Arósteigni Arto la . 
José C o l ó n Bezimar. 
T o m á s F e r n á n d e z A g u i l a r Cantón. 
Enroque de O sima L ó p e z . 
F a u s t i n o Fernández Sánchez . 
M a r i a n o Sote res P i c a z o . 
.Melitón Polimóái G ó m e z . 
F u l g e n c i o O c h o a R u i z . 
A n t o n i o L u n a M a r t í n Roano, 
Fel ipe P a s c u a l L a g u n a . 
A b r a h a m L a o r d e n T e l l o . 
E n r i q u e M o r e n o Peral . 

'•^Aris'tióbolo Garicía Gómez. . 
J u a n G o n z á l e z García (26. 0 ) . 
D i o n i s i o G o n z á l e z Asens io . 
Julián A l o n s o O ñ o r o . 
Rafael M o s c o s o Castro. 
Maricelino Decimiaivilla R a m o s . 
L u c i a n o R u b i o G ó m e z . 

- Ginés Funes Guerra. . 1 
A n d r é s García T iscar . 
L u i s F e r n á n d e z Miranda. 
Manuel Contreras R o d r í g u e z , 
L e o c a d i o C a s a d o Martínez, 
E ladio Goidoy Jiménez. 
Francisco Muñoz de Morales. Mo 

ralles. 
A g u s t í n Góunez Robles . 
Cándido González Cabal lero . 
Cir iaco 'Montero B a y ó n . 
A g u s t í n G o r d o González . 
'Vicente D e usa B aliño. 
.Antonio L e b r ó n Parra . 
A n i c e t o Z a y ó s L ó p e z . ' 
José M a r t í n e z Pereira. 
L o r e n z o Madrigal Librero. 
Manuel J iménez Zarrante. 

Altas como cornetas. 

A n t o n i o Candelas B u s t o s . 
J o s é C u e n c a La l ioz . 
Juan García R a m a l l o . 
J o s é V a l d ó González . 
•Gregorio R o d r í g u e z Espada. 
'Ángel P é r e z L u q u e . 

Ministerio de la Goberna
ción 

•Excmo. Sr. : Este Ministerio, ha te
nido a bien disponer que el teniente 
coronel y comandante de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de T a 
rragona, D. Arsenio Cabanas Fernán
dez de Castro y D. José Gutiérrez Fer-

1 nández, queden én situación de "dispo
nible forzoso ", con reisldenicia en Ma
drid el primero y en Barcelona el se
gundo, en 'las. condiciones que determi
na la orden de este Departamento de 24 
de marzo último 1 {Gaceta núm. 85), 
quedando agregados para', haberes, do
cumentación y demás efectos, al cuarto 
y 1 9 . 0 Tercios, respectivamente. 

L o digo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 5 de agos
to de 1936. 

SEBASTIAN POZAS 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

Excmo. S r . : E n cumplimiento a 
•cuanto determina el decreto de 26 del 
anterior (Gaceta núm. 209), por el que 
se hace aplicación a la Guardia Civil 
de los preceptos del de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de ai del 
mismo mes (Gaceta núm. 204), sobre 
la cesantía de todos los empleados que 
hubieran tenido participación en el mo

l imiento subversivo o fueran notoria
mente enemigos del régimen, 

Este Ministerio ha tenido a bien dís-
pcner que los oficiales de ese Instituto 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con' D. Luis Maroto Gon
zález y termina con D. Francisco de la 
Flor Fuentes., causen baja definitiva en 
el servicio activo. 

Lo digo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid; 4 de agos
to de 1930. 

SEBASTIAN P O Z A S . 

Sr-iVr Inspector general de la Guardia 
Civil. 

E x c m o . S r . : Declarado inútil para 
el servicio de. las armas por el Tribu
nal Médico militar correspondiente el 
guardia segundo de ese Instituto M a 
nuel Pérez Martínez, 

Este Ministerio ha resuelto sea dado 
de baja en dicho Instituto, por fin del 
mes de mayo último, y pase a fijar su 
residencia en esta capital; debiendo for
malizarse la correspondiente propuesta 
de retiro para que .por la Dirección ge
neral de la Deuida y Clases pasivas le 
sea hecho el señalamiento de los habe
res pasivos que puedan corresponderse. 

L o digo a V . E. para su conocimien
to y demás, efectos. Madrid, 5 de agos
to de 193o. 

S E B A S T I Á N P O Z A S 

Señor Inspector' genera] de la Guardia 
Civil . 

Excmo. S r . : Declarado inútil para el 
servicio de las armas por el Tribunal 
Médico militar correspondiente el guar
dia segundo de ese. Instituto Luis Mar
tín Mollón, 

Este Ministerio, en virtud de lo pre
ceptuado por el de Guerra en orden de 
6 de julio último (D. O. núm. 150), ha 
resuelto cause baja en dicho Instituto, 
por fin del mes de julio últ imo; ha
ciéndosele por ' la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas el señala
miento de los haberes pasivos que pue
dan correspcnderle. 

L o digo a V . E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de agos
to' de 193o. 

S E B A S T I Á N P O Z A S 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

(De la Gaceta núm. 219.) 

I N . S P E O O O N G E N E R A L D E L A 
G U A R I D ! ! A C I V I L • 

E n uso de las atribuciones que me 
están conferidas, y por reunir las con
diciones preven:das para servir en el 
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E n u'so d e las atribuciones que me 
están conferidas, y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so 
l icitado, los cuales han efectuado su 
¡presentación en* la Comandancia de 
Madrid, que se expresa en la siguien
te relación, que comienza con José 
Martín. González (5°) y termina con 
Miguel García D o ñ a , he tenido a bien 
concederles el ingreso en el m i s m o 
con destino a la referida Comandan
cia de Madrid., debiendo' verificarse el 
alta tan pronto efectúen su incorpora
ción en la Comandancia de destino, 
que l o será en el plazo m á x i m o de 
cuarenta y ochó horas, a partir de la 
publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid. 

••Madrid, 5 de agosto de 1936.—El 
Inspector general , José Sanjurjo R o 
dríguez A r i a s . 

Señores Coroneles, de los Tercios, y pri
meros Jefe,j .de Comandancia. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como guardias de Infantería. 

José Martin González (5. 0). 
José de la. Hoz Rueda. 
Rsimón García Hernández. 
Juan Muñoz Fernández. 
Porfirio Conde Ricote. 
Agustín Linares; García. 
Pedro Rodríguez García. 
Fernando Mata. Maullos. 
Manuel Carrascal Valle. 
.Sebastián Iionipart Dobia. 
Manuel Allimazán López. 
Antonio León Ojeda. 
Diego Rodríguez Campano. 
Ramón Clemente Villalobos. 
Emilio de las. Lleras Leiva. 

. Sailustiano de las He ras. Levia. 
Ramón \E|sta¿re López. 
Francisco Rodríguez Caricia (9. 0). 
Juan Gastellanosi Alare ón. 
José Díaz Roa. 
Alonso Btílgadq Martín. 
Antonio Cápalo Prieto. 
Cllemente García Mas. 
Alejo Sánchez Vega. 
Nicoláis Pereda Corra l 
Julio Fernández Parada. 
Santas.' Cuevas' Peñaranda. 
Martin Castilla Aligar. 
Antonio Paya Allbert. 
Eduardo Barcedo Larraimbere. 
Antonio Selvert Matéu. 
Franicislco Royo Zapata. 
Vicente Royo Zapata. 

Altas como cornetas. 

• Avelino Martínez Ría callo. 
José Momlbílona López. . 
José Manzano Pero. 
Ramón Cerro Sánchez. 
Amador González Vdlázquez. 
Tomás Martínez Potenciano. 

• Hilario García Sánchez. 
Miguel García Dona. 

4 de septiembre de 1936 

En uso de las atribuciones, que me 
•están conferidas y por reunir las con
diciones prevenida» para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales, han efectuado su 
presentación en la Comandancia de Ma
drid, que se expresan en la siguiente re
lación que comienza con José Rodrí
guez Triviño y termina cen José Moya 
Aloya (Í2..°), he tenido a bien concederles 
el ingreso en el., mismo, con destino a la 
referida Comandancia de Madrid, .de 
biendo verifiíca.rse el alta tan pronto 
efectúen, su incorporación en la Со 
msndaneia de destinOj que lo será en el 
plazo máximo de cuarenta y ocho ho 
ras a partir de la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid.. 

Madrid, 5 de agosto de 1936.—El Ins
pector general, José Sanjurjo Rodrí
guez Arias. 

Señores coroneles de los Tercios, y 
primeros' Jefes de Comandancia. 

RELACIÓN QUE SE СП'А 

Altas como guardias de Infantería. 

José Rodríguez Triviño. 
Francisco González Gomiz. 
Agustín Polo Redondo. 
Jerónimo Guerao Cánovas. 
Ángel González Bermejo. 
Cristóbal Navarro Cano. 
Juan Martínez Soto. 
Valentín Meléndez López. 
Cristóbal Jiménez Ortega. 
Francisco Rodríguez Juarejos. 
Armelio García García. 
Benito Pinéi Jadr.aque. 
José Mateos Ranjel. 
Cipriano Nova Al colea. 
Faustino Esteban Martín. " 
Félix Alcoberadas Luengo. 
Marcelo Martín Martín. 
Adolfo García Montesinos. 
Juan Prior Idáñez. 
Fernando León Cercenado. 
Juan Galey Cano. 
Fausto Rubio Ponsübet 
Fél ix V a c a s Hernández . 

. José Mayordomo Castellanos. 
Francisco Torres Solera. 
José del Moral Martín'. 
Manuel Herrera García (2. 0). 
Eulogio Martínez Garballo. 
Julio A r r o y o Mata. 
Antonio Yuntas Arruti . 
José Blanco Barragán.. 
Antonio Muñoz Ortega. 
Jaime Megías Martínez. 
Antonio Roldan Luque. 
Nemesio García Bonilla. 
Pedro Martínez Campo. 
Roque Sánchez Pro venció. 
Juan López Cánovas. 
Máximo Calderero Pérez. 
José Aviles. Frutos. 
Francisco Ruiz Hernández (3. 0). 
Pedro Medina Martínez. 
Pedro Lorente Martínez. 
Ginés Hernández Mulero. 
Vicente Bevia Masegosa. 
Isidro Padilla Conesa. 
José Saüasi Sánchez. 
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Francisco Alcoba Meseguer. 
Alejandro García Miras. :; 
Rafael Sánchez Pérez. ;;. 
Atitanio Mo 1 ina • O ríega. 
Julio Amo ros Bernabé.. 
Antonio Domínguez Hidalgo. 
Pablo Muñoz de León Fernández. 
Vicente Ferrer Sapena. 
Francisco Jódar Meca. 
Juan Al.be.rola Picó. 
Manuel Ibáñez Gil (2. 0). 
Ángel Cámara Ferrández. 
Antonio Ramírez Mora. 
PascualLeal Ferrández. 
José Jover Jover. 

Altas como cornetas. 

Ricardo Cano López. 
Maximiliano Alveisa Escudero. 
Silvino SariegO Muñiz. 
Salustiano Crespo Zarco. 
Antonio Martínez Rodríguez (9. 0). 
Felipe Aparicio Bíaya. 
José López Navarro (4. 0). 
Antonio Fuentes Morali'ejo. 
Sebastián Cornejo Santana. 

Altas como guardias de Caballería. 

José Carrilero Ruiz. 
Gasto Polvorinosi 'González. 
.Francisco de Gracia Mendoza. 
Tomáis Colmenero Montero. 
Tomás Marín Cayuela. 
Pedro Ortega Ortega. 
Arsenio Romero Gómez. 
Tomás' Morales, Fuentes. 
Miguel Muñoz Imarejos. 
Teodoro Carrasosa Orta. 
Domingo Sánchez Máñez. 
Felipe Serrano Carrillo. 
Antonio C r u z Castellanos. 
iGutllenmo S ; ánchez Martín. 
Manuel de la Chica Fernández . 
Juan M a r t í n Molinos . 
Francisco Paítíheico Sánchez. 
Joaquín Sánchez B l á z q u e z . . 
A n t o n i o R o d r í g u e z Caro. 
Á n g e l R o d r í g u e z Pascual . 
P e d r o Molina Mondéjar . 
A n t o n i o T o v a r A l m a g r o : 
iGinés R o s a Correas. 
J o s é L ó p e z H e r n á n d e z . 
A s e ns i o O l i v a H e r n á n d e z . 
R a m ó n B o u B a l d ó . 
Francisco B a l d ó Alenañy. 
F r a n c i s c o L l o b e l l B o i g u e z . 

Altas coma trompetas. 

Manuel de la T o r r e Mart ínez . 
José Casti l lo B a r r a n c o . 
A d r i á n P a s t o r Vilches. 
José M o y a M o y a ( 2 . 0 ) . 

fDe la Gaceta núm. 219. 
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